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cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l'! Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIV del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina por la can'tidad de un millón 
de bo'Jivares (B 1. 000. 000). · 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
,creso Nacional en sus próximas se-
1iones. 

Dado, flrma<Jo, sellado con el Sello 
del Ejecu(ivo Federal y refrendado 
por los Ministros ele Hacienda y de 
(iuerra y Marina, en el Palacio l• ecl, 
ral, en Caracas, a veintisiete de ene
ro de mil novecientos veintiuno.-Año 
t 11 ~ de la Independencia y 62~ de la 
Federación. 

(J.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-R0MÁN C.4RDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.)- C. JIMÉNEz· REBO· 
LLEDO, 

13.723 
Titulo de adjudicación gratuita de 

1endo1 lote, de terre1101 baldío, otor
gado, e11 28 de enero de 1921, a fa
vor de los ciudada1101 Celedo11io 
Perdomo y otros. 
Doctor V. Márqucz Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Celedonio 
Perdomo, Ambrosio Alvarez, Circun
clsibn Angulo, Juan Ramones y Juan 
Betancourt, todos vecinos del Distrito 
Barquisimeto, han solicitado en adju
dfcació·n gratuita sendos lotea de te
rrenos baldíos, .ubicados en Jurisdic
ción del Municipio Dlaz, Distrito Cres
po del Esta.do Lora, en una extensión 
de novecientas cinco hectáreas y nue
ve mil metros cuadrados, comprendi
da dentro de los siguientes hn<!eros 
,cenerales, según plano levantado por 
el A~rimensor Titular ciudadano Je-
1ús M. del Castillo.-" Por el Norte, 
con terrenos baldíos, separados por la 
quebrada "Las Mulas' ; peµ- el Este, 
con terrenos baldlos, separados por la 
quebrada "Abajo" y terrenos de la 
propiedad de Pedro B. Monasterios, 
José Sánchez Mora y José Garbi sepa
rados por una recta de dos mil qui
nientos metros y cincuenta y dos gra
dos treinta minutos noreste-suroeste ; 
por el Sur, terrenos propios de José 
Garbi, separados por una recta de dos 

mil novecientos veinticinco metros y 
ochenta y cinco grados y treinta mi
nutos 11urc11tc•noroeste; y .por e'l Oeste, 
con posesión "La Escalera" de José 
Garbi y 'la quebrada " La Peña " de 
por medio".-Por cuanto el terreno ha 
sido clasi.flcado como agrfcola y los 
postulantes han cultivado a sus pro
pias expensas con plantaciones de 
café casi toda la extensión solicitada 
y se han cumplido en · la sustancia
ci6n del expediente respectivo todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente y 
la enajenación ha sido aprobada por 
las Gámaras Legis_lativas, según Ley 
sancionada el 8 de junio de mil nove
cientos veinte y mandada a ejecutar 
el 28 del mismo mes y año, confiere a 
favor de los expresados ciudadanos 
titulo de propiedad sobre las referidas 
novecientas cinco hectáreas y nuevt 
mil metros cuadrados de tierra de la
bor, que se repartirán conforme al 
acta de mensura y planos respectivoll 
asl: para Celedonio Perdomo, ciento 
ochenta hectáreas y ocho mil metro!J 
cuadrados; para Ambrosio Alvarez, 
ciento noventa y siete hectáreas; para 
Circucisión Angulo, cienito ochenta y 
cinco hectáreas y cuatro mil metros 
cuadrados; para Juan Ramones, cien
to cuarenta y dos hectáreas y ocho mil 
metros cuadrados; y para Juan Be
tancourt, ciento noventa y nueve hec
táreas y nueve mil metros cuadrados 
al tenor de lo dispuest6 en los artlcu
los 56 '>' 58 de la citada Ley.- Cara
cas, verntiocho de enero de mil nove
cientos veintiuno.-..Año 111~ de la In
dependencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS 
Refrendado.,- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.724 
Ueqlamento aobre Notificación y Pro

filaxia de En/ermedade1, de 28 de 
enero de 1921. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución s, del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con el articulo 12 de 
la Ley de Sanidad Nacional de 24 de 
junio de 1920, decreta el siguiente 
REGLAMENT.O SOBRE NOTIFICA-

CION Y PROFILAXIA DE 
ENFERMEDADES 

Articulo 1 ~ Las enfermedades no
tifica bles o de denuncia obligatoria 
son las siguientes: 
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PRIMER GRUPO 

En{ermedade, tra1mi1ible1. 
Actinomicosis. 
Anquilostomosis. 
Antrax. 
Cólera asiático y diarreas colerifor-

mes. 
Coqueluche. 
Dengue. 
Difteria y en sen eral toda especie 

de angi~as, especificando si es posible 
la causa. 

Disenteria, sea cual fuere su causa, 
esp_eciftcando ésta, si fu ere posible. 

Encefalitis. 
Erisipelas. 
Escarlatina. 
Favo. 
Fiebre amarilla. 
Fiebre puerperal. 
Fiebre recurrente. 
Fiebre de Malta. 
Fiebre tifoidea y paratifoidea. 
Fiebre de cualquier clase cuya du-

ración exceda de cuatro dias. 
Gripe o Influenza. 
Meningitis, especificando la forma, 

si fuere posible. 
Muermo y Farcino. 
Oftalmia blenorrágica. 
Oftalmia neonatorum. 
Parótidas. 
Paludismo, especificando la forma. 
Peste Bubónica. 
Polioinielitis. 
Pulmonía. 
Rabia. 
Sarampión. 
Tétanos, infantil o· cualquiera otra 

forma. 
Tifus exantemático. 
Tracoma. 
Triquinosis. 
Tuberculosis, en cualquiera de sus 

formas, especificando el órgano o la 
parte afectada. 

Viruela. 

SEGUNDO GRUPO 

Enfermedade1 de origen de1co-
nocido. 

Beriberi. 
Cáncer. 
Pelagra. 
Articulo 2o Las enfermedades de 

reclusión obligatoria son las siguien
tes: 
· Cólera asiático. 
Fiebre amarilla. 
Peste Bubónica. 
Lepra. 
Tomo WV- $-P, 
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Tifus exantemático. 
Viruela. 
§ único. La fiebre amllrilla ea de 

reclusión obligatoria siempre <(Ue la 
persona enferma no pueda ser aislada 
a domicilio, de modo que _proscriba 
toda probabilidad de contagio y a sa
tisfacción de la Oficina de Sanidad. 

Artículo 3~ El Director de Sanidad, 
cuando lo juzgue conveniente, puede 
agregar otras enfermedades a los gru
pos especificados en los dos arUculoa 
anteriores, dando al público el aviso 
debido; en este aviso debe especificar 
si la adición ea temporal o permanen
te y, en el primer caso, el tiempo de su 
duración. 

Articulo 4? El médico que trate o 
examine a cualquiera persona que su
fra o sea sospechosa de sufrir alguna 
de las enfermedades notiflcables, de
be comunicarlo inmediatamente a la 
Oficina de Sanidad o al Jefe de Sa
nidad del lugar. Esta notificación se
rá enviada por la via más rápida, irá 
escri,ta y contendrá la información si-
guiente: · 

1~ La fecha de notificación. 
2~ El nombre de la enfermedad. 
3? El nombre, edad, sexo, nacio-

nalidad, color, ocupación, dirección 
del enfermo y escuela a que concurra 
o lugar en que está empleado. 

4? Número de adultos y de niños 
en la casa. 

5? Fuente segura o probable de la 
infección u origen seguro o probable 
de la enfermedad. 

6~ Nombre y dirección del médico 
denunciante. 

En los lugares donde sea posible, la 
Oficina de Sanidad suministrará a los 
médicos el modelo impreso en 9ue de-
ben hacer el denuncio. · 

Articulo 5? E·n los casos de cólera, 
difteria,' escarlatina, fiebre amarilla, 
peste bubónica, tifus exantem:\tico y 
viruela, la denuncia se hará en primer 
lugar y sin pérdida de tiempo P.ºr te
léfono: o del modo más expedito uti
lizable, sin perjuicio de la remisión 
inmediata de la notificación escrita. 

Articulo 6? Si la enfermedad es o 
se sospecha que sea viruela, además 
de la notificación arriba dicha, se en
viarán los datos siguientes: si la for
ma de la enfermedad es benigna o 
grave y si el enfermo ha sido vacuna
do con o sin éxito y, en caso afirmati
vo, el número de veces y fechas exac
tas o aproximadas de las vacunacio
nes. 
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Articulo 7" Si la enfermedad es o 
se sospecha que sea fiebre tifoidea o 
paratifoidcu, difteria, escar'Iatina, o 
anl(ina, se informará también si el en
fermo o cualquier habitante de la casa 
donde aquel reside ha estado ocupado 
en la preparación o ventu de leche. 

Articulo 8~ La denuncia o notifica
ción corresponde tanto a loa médicos 
en práctica privada como a loa que 
desempeñan servicios médicos nacio
nales, estaduales, municipales o de 
cualquiera compañia, corporación o 
institución, y se refiere a las enferme
dades arriba enumeradas, dondequie
ra que se encuentren dentro de la ju
risdicción terrestre o maritima de la 
República. 

Articulo ~ Cuando se denuncien 
casos sospechosos de cualquiera enf er
medad notificable el médico denun
cian te o el que en su defecto siga asís: 
tiendo al enfermo, informará el resul
tado final de cada caso notificado tan 
pronto como el diagnóstico se defina. 

Artlculo 10. Si el enfermo atacado 
de enfermedad notificable ha sido vis
to en primera ocasión por dos o mb 
médicos en consulta, corresponde dar 
la denuncia al que se haga cargo de la 
asistencia, y en el caso de que ninguno 
se haga car¡o, la obligación corres
pon.de al primero que lo haya reco
nocido. 

Articulo 11. 'La notificación se apli
ca también a los enfermos que acuden 
a los gabinetes de consulta de los mé
dicos. 

Articulo 12. A falta de médicos 
la notificación la hará cualquiera per: 
11ona que sea llamada a ver al enf er
mo, o el jefe de Ju familia; en defecto 
de éste el pariente m{,s allegado que 
se enc~entre presente y a falta suya, 
cualquiera persona que se encuentre 
en la casa siempre que sospechen que 
se trata de una enfermedad notifica. 
ble. 

Arli~ulo 13_. 1:,os )efes de hospita
le~, asilos o 1~shtuc1one1 semejantes, 
publicas o privadas, avisarán inme
diatamente a la Oficina o al Jefe de la 
Sanidad del lugar, el ingreso al insti
tuto de cualquier caso de enfermedad 
notificable, sin perjuicio de la notifi
cación en toda forma que debe enviar 
el médico a cuyo car~o esté el enf er
mo. En defecto del Jefe del institut9 
el aviso Jo dará el médico o el interno 
de guardia, o la persona a cuyo cargo 
e~té el instituto en ausencia del jefe. 

Articulo 14. En los casos de partos 
no asistidos por médico, la partera o 
quien haga sus veces, estú obligada a 
dar parle inmediato a la Oficina o 
J~f e de Sanidad del Jugar, si observa 
que los ojos del recién-nacido menor 
de dos semanas estún rojos o inflama
dos o presentan una secreciún no na
tural. 

Articulo 15. Los jefes de colegios, 
escuelas y demás institutos de ense
ñanza, y los propietarios, encargados 
o gerentes de hoteles, casas de huéspe
des, casas de dormir, posadas, fondas, 
casas de vecindad, f ébricas, hacien
das, colonias, y en general los dueños 
o encargados de local donde residan 
o p~nocten muchas ()ersonas, darán 
parte a la Oficina o al Jefe de Sanidad 
del Jugar, dentro de las primeras vein
ticuatro horas, de todo caso de enfer
medad que observen en sus respecti
vos locales. Si se sospecha que la en
fermedad sea notiflcable el parte debe 
darse inmediatamente. 

Articulo 16. El que dé denuncia 
falsa u oculte a sabiendas un caso de 
enfermedad notificable, será castigado 
con la pena máxima que impone tste 
Reglamento. 

Articulo 17. El Director de Sanidad 
Nacional, loa Médicos y Comisionados 
de Sanidad, el Médico Epidemiólogo 
de la Oficina Central y cualquiera per
sona autorizada al efecto por el Direc
to~ de Sanidad, pueden visitar '/ exa
mmar cuantas veces sea preciso en 
cualquier Jugar y a cualquiera hora 
del dla o de la noche, los casos mani
fiestos "Y. sospechosos de enf ermeda
dea nohflcables. 

Articulo 18 . . La persona que hagn 
In notificación o la que en su def ccto 
continúe asistiendo al enfermo, darñ 
aviso a la Oficina de Sanidad del tér
mino de la enfermedad, sea cual fuere 
su desenlace, y en los casos en que· sea 
favorable no se le permitirá al enfer
mo salir a la calle mientras no tenga 
un certificado del Jefe de Sanidad, de 
que no constituye ningún peligro pora 
la salubridad pública. 

Articulo 19. Tan pronto como reco
nozca o sospeche que el enfermo lo 
es de enfermedad notificable, el mé
dico debe instruir al jefe de la familia 
o al dueño o encargado de la casa, so
bre las medidas inmediatas que deben 
tomarse para evitar el contagio y pro
pagación de la enfermedad, y estas 
personas están obligadas a seguir las 
mstrucciones dadas por aquél. 
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Articulo 20. La Sanidad tomará las 
medidas conducentes a evitar el con
tagio, y en los casos de aislamiento 
a domicilio hará visitar regularmente 
la casa del enfermo y que se cump'la 
estrictamente dicho aislamiento. Al 
tener noticia del término de la enf er
medad en los casos de aislamiento a 
domicilio, y al ser trasladados al hos
pital en los casos de reclusión obliga
toria, hará la desinfección de la pieza 
o de la caso en que habitd el enfermo 
junto con su contenido )' todos los 
efectos usados por éste. Estas desin
fecciones serán gratuitas. 

Articulo 21. Los enf.ermos de peste 
bubónica, cólera asiático, tifus exan
temático y viruela serán conducidos 
sin pérdida de tiempo a un hospital dé 
aislamiento o al edificio o construc
ción que se haya habilitado como tal. 
Los enfermos de fiebre amari)la esta
rán sujetos también al mismo proce
dimiento siempre que no puedan ser 
aislados a domicilio de un modo que 
a. juicio de la Oficina o del Jefe de la 
Sanidad evite todo peligro de conta
gio. , Los enfermos de lepra serán re
cluidos en alguno <k los Leprocomios 
de la Repúbllica. Lo~ entiermos de 
cualquiera otra de las enfermedades 
notificables restantes serán aislados a 
domicilio de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente Reglamento, y con lo 
que dispongo en cndn coso o grnpo de 
casos particulares el Director de Sa
nidad. 

Articulo 22. En los casos de aisla
miento a domicilio el aislamiento po
drá ser de toda la casa en que el en
fermo habita, de parte de ella o de 
una habitación solamente, y podrá 
comprender no sólo al enfermo y en
fermeros, sino también a todas o al
gunas de las personas que se encuen
tren en la casa o que hayan estado en 
contacto con el enfermo, de acuerdo 
con las circunstancias de cada caso 
particular y conforme lo diseonga el 
empleado superior de la Samdad del 
lugar. 

Articulo 23. Si las circunstancias lo 
requieren la Sanidad puede colocar 
guardias con el fin de prohibir la en
trada y la salida de personas; y los 
dueños o encargados de la casa, jefes 
de familia o inquilinos, serán respon
sables de las infracciones cometidas 
pof el personal a sus órdenes. 

Articulo 24. Las personas que resi
dan en las casas de enfermos de peste 
bubónica, tifus exantemático, viruela, 

cólera -asiático y fiebre amarilla, o 
hayan visitado o estado en contacto 
con dichos enfermos, sin ~ue haya 
trascurrido, a partir del último día de 
residencia o de la última visita o con
tacto un intervalo de tiempo igual o 
mayor al periodo máximo de incuba
ción de la enfermedad, serán trasla
dados a una casa de observación o vi
gilados diariamente por un número 
de dios igual o mayor al periodo de 
incubación arriba mencionado, según 
lo disponga el empleado superior dt• 
Sanidad, e.le acuerdo con las circuns
tancias. 

Articulo 25. La Sanidad, cuando lo 
crea conveniente, puede hacer marcar 
con banderas y carteles, visibles desde 
lejos, las casas donde existan o ha:yan 
exitido enfermos de oólera asiático, 
fiebre amarilla, peste bubónica, tifus 
~xantemático, fiebre tifoidea, viruela, 
escarlatina y difteria. Se prohibe im
pedir o dificultar la colocación de es
tas marcas, destruirlas o rasgarlas. 

Articulo 26. Se prohibe la asisten
cia de enfermos de fiebre amarilla, 
fiebre •tifoidea, escarlatina, difteria y 
sarampión en los colegios, hoteles, ca
sas de vecindad, casas de huéspedes, 
fábricas, talleres cuartelei¡, Gárceles, 
casas de comercio y, en general, en 
lodo recinto .donde vivan colectiva
mente o se reúnan muchas personas, 
a no ser que haya un lugar especial a 
propósito enteramente separado del 
resto del edificio, donde, a juicio de 
la Sanidad. sea posible, verificar ~I 
aislamiento sin peligro alguno de con
tagio. 

Artículo 27. Los ~ue burlen la vi
gilancia u observacion sanitaria que 
se les hoya impuesto o quebranten el 
aislamiento a que hayan sido someti
dos, serán penados conforme a este 
Reglamento, sin perjuicio de ser: per
seguidos por la policía y reinff.grad01 
al aislaumento ordenado. 

Articulo 28. Se prohibe a los a-ta
cados de enfermedad notiflcable vi
sitar cuas particulares, o estableci
mientos públicos, transitar por la via 
pública o cambiar de residencia, sin 
permiso escrHo del Jefe de la Sanidad. 

Articulo 29. Se prohibe trasladar 
atacados de enfermedad.notiftcable de 
un lugar a otro sin permiso escrito del 
Jefe de 1la Sanidad del lugar. La tras
lación de esos enfermos se hará exclu
sivamente en ambulancias o vehículos 
destinados al efecto, loa cuales debe• 
rán ser desinfectados por la Sanidad 
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o, a su satisfacción, inmediatamente 
después ele cada uso. 

Artículo 30. Los atucudos de cnfc1·
medad natificahle no pueden entrar o 
transitar en ningún ,tranvía, coche o 
cualquier otro vehículo público, salvo 
los excepciones y con los requisitos 
siguientes : · 

1~ En coches y automóviles, dando 
aviso al dueño o encargado del ve
hiculo de que padecen una enferme
dad notiflcable, quedando el dueño o 
encargado obligado a hacer desinf ec
tar inmediatamente el vehfculo a sa
tisfacción de la Oficina de Sanidad. 
~ En ferrocarriles, en comparti

mientos o carros separados, previo 
permiso y con sujeción a las instruc
ciones del Jefe de la Senidad. El 
dueño o encargado de la via férrea 
'fUeda obligado a desinfectar inmedia
tamente el carro a satisfacción del Jefe 
de Senidad. 

1 único. El dueño o encargado del 
vehicu,Jo tiene derecho a reclamar de 
la persona enferma o de quien la re
presente o la haya hecho entrar en 
el vehfculo, el reembolso de lo gastado 
en desinfección. 

Artículo 31. De las infracciones al 
ariiculo anterior son responsables las 
personas trasportadas r los dueños o 
encargados de •los veh1culos, siempre 
que ewtén en cuenta de 9ue se trata de 
una enfermedad ·trasm1sible. 

Articulo 32. Cuando, en contraven
éiiín con lo arriba dispuesto, transita
ren enfermos en ferrocarriles, tran
vías u otros vehículos, estos serán ex
cluidos del tráfico hasta .que sean de
b_idamente ~esii:if ectados, sin perj ui
c10 de la aphc::ic1ón de las penas abajo 
indicadas. · 

Articulo 33. Se prohibe regalar, 
vender, prestar, alquilar, empeñar, 
trasportar (a menos que sea ~l •lugar 
donde van a ser des.inf eciados) entre
RRr al lavado o exponer de modo al
guno efectos de personas que sufran 
de enfermedad notiflcable, o proce
~entes de casas donde haya habido 
.casos de estas enfermedades, o que de 
mod~ algu~o hayan estado expuestos 
o la mf ecc1ón, excepto· cuando hayan 
sido previamente desinfectados a sa
tisfacción de la Oficina de Sanidad. 

Articulo 34. Se prohibe dar, ofrecer 
en alquiler, comprar, vender u ocupar 
con cualquier motivo ninguna casa o 
parte de casa o cua:lquier focal en 
donde haya habido atacado de enfer
medad notificable, sin ser antes de-

sinfectado a satisfacción de la Oficina 
de Sanidad Nacionat 

Articulo 35. La Sanidad puede or
denar la limpieza o desinfección de 
cua·lquier casa o edificio, o parte de 
elfos, y de los efectos en ellos conte
nidos, lo mismo que la de cualquier 
objeto, sea cual fuere su procedencia, 
si en su opinión ello contribuye a evi
tar la propagación de ailguna enf er
medad. 

Articulo 36. Cuando se va a deso
cupar una casa donde haya habido 
atacado de enfermedad notificable, el 
inquilino sa1liente está obligado: . 

1~ A desinfectarla tan pronto la 
desocu\>e, a satisfacción de la Oficina 
de Samdad. 
~ A. netiflcar 811 dueño, si no fuese 

propia, la existencia de la enferme
dad. 

3~ A decir la verdad a las pregun
tas que le haga un inquilino o compra
dor probable, sobre la existencia de 
dicha enfermedad. 

Articulo 37. Se prohibe a toda ·per
sona atacada o sospechosa de estar 
atacada de enfermedad notiflcable, o 
procedente de casa donde exi9ta al
gún enfermo de esta claae, o donde 
haya existido sin que, a partir del tér
mino de ·1a enfermedad haya trascu
rrido un intervalo igual o mayor al 
del i>eriodo máximo de incubación 
de dicha enfermedad, asistir a escue
las, colegios, fábricas, tailleres y otros 
lugares donde se reúnan muchas per
sonas. Los jefes, gerentes o encarga
dos de dichos establecimientos darán 
parte inmediatamente a la Oficina o 
al Jefe de Sanidad del lugar, al obser
var cualquier niño empleado u obrero 
en tales condiciones. De 1as infraccio
nes de eSJta disposición son responsa
bles, además del jefe, gerente o encar
gado del establecimiento, la persona o 
personas cuya · asistencia está prohi
bida o su legitimo representante. 

Articulo 38. Podrá ord~narse la 
clausura total o parcia•l de una escue
la o colegio, o la exclusión de dichos 
establecimientos de uno o más niños, 
por tiempo determinado, si ello con
tribuyese a evitar la propagación de 
una infección o cua•lquier otro peligro 
de la salud. Esta exclusión es exten
siva a los niños que, por su estado de 
suciedad o por tener pedículos u otros 
parásitos, puedan constituir una ame
naza para · los otros niños. 

Articulo 39. A los efectos del ar
ticulo anterior, el Director de Sanidad 
Nacional dará parte inmediatamente 
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al Ministro de Instrucción Pública, al 
Presidente del Estado, al Gobernador 
del DistrHo Federal o a cua1lquier otro 
funcionario a quien competa, segun se 
trate de colegios o escuelas federales, 
estaduales o municipales, a fin de que 
éstos ordenen la clausura, dando avi
so, en todo caso, a los padres o repre
sentantes de fos niños. 

i\rliculo 40. Se prohibe la asisten
cia a las escuelas o colegios de niños 
atacados de tracoma, tuberculosis pul
mona1· abierta o de cualquiera otra en
fermedad contagiosa o repugnante. Se 
entiende por tuberculosis pulmonar 
abierta la que entre sus síntomas pre
sente expectoración. · 

Artículo 41. El ,Director de Sanidad 
Nacional, y los Médicos y Comisiona
dos de Sanidad, con ·la aprobación de 
aquél, pueden ordenar la desocupa
ción inmediata de cualquier casa o 
edificio, cuando la ocupación de dicha 
casa o edificio consHtuya una amena
za para la salubridad pública; esta 
desocupación durará mientras dure 
cl peligro. 

·§ único. En -los casos urgentes, los 
Medicos )' Comisionados de Sanidad 
pueden proceder a ordenar la desocu
pación, debiendo someter esta medida 
a la aprobación ~el Director. 

Articulo 42. Respecto al cólera, fie
bre amarilla, lepra, peste bubónica, 
tuberculosis y viruela, además de lo 
dicho arriba v en especial de los ar
tículos 2~, 51, ·20 y 36, se observará lo 
ordenado en los artículos siguientes. 

Articu'lo 43. Inmediatamente que 
un enfermo de cólera sea trasladado al 
hospital de aislamiento, tanto la casa 
del enfermo como su contenido, ,. 
cualquiera persona que haya asistido 
o estado en contacto con aquél, serán 
desinfectados del modo que lo dispon
ga el Director de Sanidad. 

Articulo 44. Las personas que ha
yan estado expuestas al contagio del 
cólera serán puestas en observación 
por un espacio de cinco <lías a partir 
de aquel en que .tuvo lugar la última 
exposición al contagio y sus ropas y 
cuerpos serán desinfectados. 

Articulo 45. A toda persona que 
hava estado expuesta al contagio del 
cciíera se le hat·á el examen bacterio
lógico de los excrementos, con el fin 
de determinar si son o nó portadores 
del baci1o del c<>lera, y en caso afinna
tivo serán tratados como enfermos ele 
cólera. Tanto a estos portadores eo
mo a los que hayan sufrido realmente 

de cólera se les mantendra en aisla
miento hasta que esté fuera de duda 
qne no contienen el bacilo del cólera 
en 6US excrementos. 

Articu:Jo 46. En toda casa en que se 
presenten casos de cólera se destrui
rán -los artículos alimenticios que, u 
juicio de la Sanidad, se encuentren 
contaminados, v se hará la desinf ec
ción de aguas y· depósitos de agua. 

Articulo 47. Al presentarse un caso 
de cólera en cualquier parte del terri
torio de la República el Director de 
Sanidad puede ordenar la destrucción 
o prohibir la venta de aquellos ar
ticulos a'1imenticios y bebidas que, en 
su concepto, sean capaces de. trasmitir 
la inf écción v puede elaborar Regla
mentos especiales para la venta de co
mestfüles y bebidas. 

Articulo 48. Tanto en el hospital ' 
como en las casas particulares cuando 
se trate de personas que, según el pa
r-ágrafo único del articu'lo ~ y el ar
tículo 20 del presente Reglamento, 
sean aisladas e domicilio, las personas 
atacadas de fiebre amarilla deben 
mantenerse continua y completamen
te a prueba de picadas de mosquitos 
por medio de mosquiteros aplicados a 
la111 camas y de tela metálica aplicada 
a las puertas y ventanas del cuarto 
donde se encuentren. Se aplicará 
igualmente tela metálica a todos los 
cuartos y dependencias de Je casa, a 
fin de evitar la entrada de los mos
quitos. Todo esto será hecho a satis
facción del Jefe de fa Sanidad. 

Articulo 4H. Toda casa en c¡ue ocu
rra un caso, de fiebre amari la será 
clesinf ecladu junio con las casas veci
nas v cualesquiera otras que determi
ne el Jefe ele la Sanidad con el fin 
principal de destruir los mosquitos 
que en c'llus puedan existir; esta des
infccci<in se repctirú cuunlus veces se 
juzgue preciso. 

Articulo 50. Estú prohibido remo
ver, destruir, o dañar de modo alguno 
la tela me·túlica o cualquiera otro at'
liculo que se emplee con el fin de pro
teger de '1a picada de los mosquitos a 
las personas sanas o atacadas de fie
bre amari1'1a. 

Artículo 51. Los enfermos de lepra 
comprobada serán r<'cluídos en los 
Leprocomios de la República y alli 
permanecerún hasta que se pruebe 
irrefutablemente que la enfermedad 
ha desaparecido y trascurra además 
un año por lo menos. 
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Artículo 52. Por ningún motivo se 
permitirá a los enfermos de lepra, sa: 
lir de los Leprocomios. 

~rticulo 53. Los cónyuges y cual~s
qu1era otras personas que se decidan 
a acompañar enfermos de lepra en 
los Leprocomios quedarán suJetos a 
todas las retenciones que se aplican a 
aquellos. 

Artículo 5-t Las personas que ha
yan .estado en contacto con enfermos 
de peste buhónica, habiten In misma 
casa o hayan estado expuestas en 
cualquier forma a la infección, serán 
puestas en observación por un periodo 
de siete dias a partir de aquel en que 
t~~~ lugar el úl,timo contacto o expo
s1c1on al contagio, y sus objetos serán 
rigurosamente desinfectados. 

Artículo 55. Toda casa en que ocu
rra un caso de peste bubónica se des
infectará rigurosamente, -teniendo co
mo punto de vista principal la des
trucción de las ratas y de las pulgas, 
y en cuanto n las re.paraciones que se 
estimen necesarias se procederá de 
acuerdo con eif ar,liculo M del Decreto 
Orgánico oc Sanidad Nacional. Estas 
medidas son aplicables a todas la:s 
casas vecinas y en general a todas las 
casas de la ciudad, pueblo o vecinda
rio donde haya ocurrido el caso. 

Articulo 56. Si la casa donde ocurre 
un caso de peste bubónica se encuen
tra en estado ruinoso o constituye una 
amenaza para la salubridad púlfüca 
se procederá a su demolición de acuer~ 
do con lo dispuesto en el artlcu1o 9'.' 
de la Ley de Sanidad. 

Articulo 57. En los casos de fiebre 
puerpera~ y de oftalmia infantil en 
que las circunstancias requieran ei se
creto del parto, así como en los de tu
~erculoais, las notificaciones y demás 
mformes respectiv01 sera\n estricta 
mente confidenciales, y accesibles so
l~me~te, ad~mb de la autoridad Sa
~1tar1a a qu1e~ se haga el denuncio o 
mforme, al Director de Sanid&cl, y a 
los empleados que por la naturaleza 
de ~u .trabajo tengan que e1tar en co
noc1m1e11to de ello. La vidlación de 
este articulo seré castigada con las pe
nas má1 1evera1 que impone et pre-
sente Reglamento. · 

Articulo 58. El propietario, encar
gado o agente de cualquier loca1I en 
donde haya muerto o vivido un en
fermo de •tuberculosis, notificará esta 
circunstancia inmediatamen1te a la 
Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 59. Se prohibe ~a reocu
pación de un local en donde haya vi
vido o muerto u.n tuberculoso, sin que 
antes de reocuparlo haya sido desin
f eotado y si fuere necesario reparado 
a satis( acción de la Oficina de Sani
dad. 

Articulo 60. Se prohibe escupir o 
arrojar cualqutiera otra S'ecreción o 
excreción corpórea en el suelo, pisos 
de vehículos o de cualquiera otro lu
gar que no sea apropiado a recibirla, 
o de modo que ponga en peligro la sa
lud de owas personas. 

Articulo 61. Los Laboratorios de la 
Oficina Central de Sanidad y cual
quiera otro laboratorio dependiente 
del servicio de Sanidad Nacional, exa
minarán gratuitamente cualesquiera 
esputos que se les envie para su exa
men, procedentes de personas sospe
chosas de tener tuberculosis, siempre 
que tales esputos se envíen en re
ceptáculos ~otulados que indiquen el 
nombre, edad, ocupación y domicilio 
de la persona de quien províene el 
esputo y fa fecha en que fué expec
torado. 

Articulo 62. Cuando se presente un 
caso de viruela la Sanidad -desinf ec
tará la casa donde haya ocurrido el 
caso, junto con los efectos que conten
ga y dispondrá lo más conveniente a 
la defensa de la salubridad rública. 
)~egando hast.a destruir por e fu ego, 
s1 fuere preciso, los artículos que no 
puedan ser debidamente desinfecta
dos. 

Articulo 63. Las personas que vi
van en la casa donde haya ocurritio 
un caso de viruela y lns de las casos 
vecinas, serán vacunadas tan pronto 
como sea posible, de acuerdo con el 
articulo 10 de ·la Ley de Vacuna. Esta 
medida será aplicable a todos los ha
bitante, del pais en caao de epidemia. 

Articulo 64. Las personas que ha
yan eatado en conhfcto con un enf er
mo de viruela o expuestos de cualquier 
otro modo a la Ínfección serán puestas 
en observación por catorce dias con
tados a partir de aquel en que tuvo 
lugar e1 último contacto o exposición 
a la infección. 

Articulo 65. Se prohibe propalar 
noticias o rumores f alaos respecto a lu 
exi1tencia· de enfermedades el)idémi
caa o trasmisibles en el territorio de la 
Repúlfüca. Los infractores de este ar
ticulo serán castigados con la pena 
máxima que establece el presente Re
glamento. 
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Articulo 66. El Director de Sani
dad dictará cualquiera otra medida 
que estime conveniente en ejecución 
de lo dispuesto en este Reglamnto. 

Articulo 67. Los infractores de este 
Reglamento serún penados con multa 
de cincuentu a dos mil bolívar-es o 
arresto proporcional, sin perjuicio de 
cualquiera otra pena que establezca e,1 
Código Penal. 

Articulo 68. Se deroga el Reglu-
men to sobre Notificación y Profilaxiu 
de Enfermedades de ·tres de febrero 
de mi,l novecientos veinte. 

Dado, firmudo, sellado con el Sello 
d(•I Ejt>cutivo Fedcrull y refrendado 
por el Miuistro de Relaciones l•nlel'io· 
res. en el Pulacio Federal, en Cnracus, 
u 2~ de enero de 1921.- A110 111 ~ d<· 
la lndcpendenciu y 62~ de la Fedt•n, 
dóu. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- loNAClO AN
DRADE. 

13.725 

Tilulu de adjudicación gratuita de do~ 
lotes de terrenos baldíos otorgado 
en 29 de enero de 1921, a favor del 
ciudadano Víctor Alberto Pacheco. 
Doctor V. Múrquez BustiHos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Víctor Alber
to Pacheco, vecino del Distriilo Crcs,po, 
ha solicitado en adjudicación gratuita 
dos lotes de terrenos baldíos, ubicados 
en jurisdicción del Municipio Dinz, 
Distrito Crespo del Estado Lara, el 
primero; en una extensión de noventa 
y cuatro hectáreas y setecientos vein
ticinco me,lros cuadrados, y el segun
do, en una extensión de cinco hectú
reas v cuatro mil trescientos metros 
cuadrados, qué forman una superficie 
total de cien hectáreas y mi-1 quinien
tos cincuenta metros cuadrados, com
prendida la primera porción, dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Titular 
ciudadano J. Jsaías Pereira :-" Por e1 

No1,te, con terrenos baldíos ocupados 
por Manuel Fonseca y Sergio Herrera, 
separados por una fila alta, desde el 
alto de Fonseca al alto de Herrera; 
por <'l Sur, terrenos baldíos ocupados 
por Raimunclo Sangroni y Sergio He
rrera; por el Este con baldíos orn
pados por Sergio Herrera hasta el 
alto de Herrera, separados por filu 
alta; y por el Oeste, con baldíos 
ocupados por Raimundo Sangroni 

y Hermó~cnes Gómez ·•: - Linderos 
del segundo 'lote: - " Por el Norte, 
terrenos baldíos ocuoados por Ri
golJerto Alvarado y Raimundo San
gre/ni"; por el Sur, terrenos baldíos 
ocupados por Raimundo Sangroni; 
por el Este, baldíos ocupados por Raí
mundo Sangro ni; y por el Oeste, te
rrenos ocupados por el mismo San
groni."- Por cuan lo los dichos terre
nos han sido clasificados como agrí
colas de segunda clase y el postulante 
ha cultivado con plantaciones de café 
y otros frutos, mus de la mitad de la 
superficie solicilacla ¡ por cuanto 6e 
hun cum¡ilido todus lus formaliclucl,~8 
prescritas pot· lu Ley d(• Tii·1Tas Ha 1-
dius y Ejidos de 1-1 de junio de HHR, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente re,pectivo y la 
enujc11uci<'111 hu sido aprobada por las 
Cámaras Lef,{islativas, según Ley san
cionada el 16 de junio de mil nove
cientos veinte y mandada a ejecutar 
el 28 del mismo mes v año, confiere a 
favor del expresado ciudadano Vkt, · 
Alberto Pacheco, titulo de propiedad 
sobre las referidas cien hectáreas " 
mil quinientos cincuenta metros cua
drados de tierras de labor, conforme 
al artículo 56 de la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente.- Caracas, vein
tinueve de 'enero de mil novecientos 
veintiuno.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62" clr la. Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- (;. ,To1111r.s. 

13.726 
lfrfllamenfo <l,· Radíolelegraf ía de 31 

de ,•11ero dr 1921. 

DOCTOR \'. i\lARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIE!>llll·:!1/TJ·: 1'110\'JSIOl'iAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de Ju atribución 10! del ar
licu'lo i9 de la Constitución Nacional, 

Decretu.: 
el siguiente 

REGLAl\lE~TO DE RADIOTELE
GRAFIA 

TITULO I 
UISl'OSl<.:IONES Plll::LIJ\UNAIIE~ 

Artículo l '! La telegrafía inalám
hricu o rudiulelef,{rafia se rºegirá en 
\'cn('Zllelu por la Ley de Telégrafos y 
Teléfonos, por la Convención Radio
tl'lc~rú ílea I ntcrnacional, por las de-
111í1s convc•nciones especiales !lue se 
cclt'hren U'I respecto, por las d1sposi-
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